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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se publica los Domingos, iSiartcs. JIueves y Wiernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oücialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
deinas pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLI DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

•2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

' "'—paopo—■

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- »• G.) y su aug;usta Real familia 
eontinúan cu esta Córtc sin novedad 
en tu importante salud.

(Gaceta del 51 de Enero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Sebaslian 
de la Puente Alcázar la dimisión que 
ha presentado del cargo de Subsecre
tario del Ministerio de Gracia y Justi
cia; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con quedo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro. .

Está RUBRICADO DE LA R^AL MANO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Alvarez.

Atendiendo á las especiales eircuns- 
tancias que concurren en D. Domingo 
Moreno, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia,

Vengo en nombrarle, por convenir 
así al mejor servicio. Subsecretario 

en comisión del Ministerio de Gracia 
y Justicia, conservando la plaza que 
aclualrnenle desempeña en el referido 
Supremo Tribunal.

Dado en palacio á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Alvarez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha hecho D. Lorenzo de Cuenca del 
cargo de Subsecrelai io del Ministerio 
de la Gobernación; declarándole ce
sante con el haber que por clasifica
ción te corresponda, y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á quince de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

EST.Á RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de la Gobernación.

Florencio Rodriguez V^aamoudc.

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, á 
D. Martin Belda, Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio á veinte de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO-

El Ministro de la Gobernación,

Antonio Benavides.

(Gaceta del 17 de Enero,)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la 
Sección cuarta de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la Reina ( Q D. G ) se ha ser
vido autorizar á D. Agustin Buró para 
que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, utilice las 
aguas del rió Torán en una sierra 
mecánica y una fundición de mine
rales que proyecta establecer en el 
término de Caneján, provincia de Lé
rida; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1 .* La toma de aguas se estable
cerá en el sitio señalado en el plano; 
sc hará por medio del espigón que se 
marca en el mismo, no debiendo 
avanzar rió adentro en mas eslension 
que la tercera parte de la anchura de 
su álveo, y refiriéndose la altura á un 
punto fijo é invariable de las inmedia
ciones para poder comprobar en todo 
tiempo que no ha sido alterada.

2 .' La dotación de agua para los 
artefactos expresados será de 400 li
tros por segundo; mas si el caudal 
del rió no fuere suficiente en algunas 
épocas del año para satisfacer los 
riegos actualmente establecidos, y 
cuya toma se halla entre la derivación 
y el desagüe de la acequia proyecta
da, no tendrá derecho el concesio
nario á lomar para el artefacto mas 
agua que la sobrante despues de cu
bierta la necesidad de dichos riegos, 
y para este objeto deberá colocar 
convenientemente una compuerta en 
la boca de la acequia que va á cons
truir.

5 .‘ Se cubrirán los puntos en que 
esta acequia corta á la actual senda 

pública para que el tránsito quede 
expedito.

4 .‘ No podrá aplicarse el agua á 
riegos ni otros usos que los anterior
mente expresados.

5 .* Las obras se ejecutarán bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia y con arreglo á los pla
nos presentados.

6 * Se entenderá caducada esta 
concesión si en el término de un año 
no se diese principio á las obras.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes- 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 12 de Enero de 1864.

Alonso Martínez.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

(Gaceta del 19 de Enero.)

Aguas.

limo. Sr.: El aprovechamiento de 
aguas con relación al fomento de 
la agricultura y de la industria es 
en España de capital importancia, 
y la necesidad de esta clase de in
vestigaciones y estudios hoy mas im
perioso que en otras épocas, porque 
urge relacionar el desarrollo de la 
agricultura con la vida industrial que 
dá alimentoá la red de caminos de 
hierro que cubre actualmente la Pe
nínsula. Que España atesora gran
des elementos agrícolas, es verdati 
indisputable ; pero en cambio no 
es menos cierto que el agua, que 
es un gérmen vivificador, por cau
sas inherentes á las cuencas de nues
tros rios y al relieve de nuestro 
suelo , cruza infecunda el territorio, 
pasando á los dos mares que lo 
bañan sin que ni la ciencia ni el 
trabajo establezcan los medios que 
podrían trocar, con utilidad común,
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en centros de portentosa fecundidad 
comarcas áridas y desiertas, por las 
que corren las aguas torrencialmen
te, siendo, no ya elemento produc
tor, sino origen de lamentables de
sastres.

Kjédacta^ía ja l^y geQ.eral de’aguás 
y poseódqr ói Ciobferno de fondos.des- 
tinaiosí á «u aproveehamienXo,, aptes- 
d^ rfi^pP^Pfei^'^í^'cHqs^,^ ái fin dé que la- 
inversión sea provechosa, cree llega
do el momento de estudiar científica- 
mente el mejor modo de abrazar de 
una manera general los aprovecha
mientos de agua que. poaís impq^d^a . 
realizar, para que así estos/domo ids 
que hayan de efeetuáísé'‘(Í^pims sé 
amolden á un plan ó sistema racional 
qué sirva de progr ¡ma, y !el qUe se 
deriven naturalmente todas las cues- 
títmes de detaHev todos los estudios 
circunstanciales y locales que deben 
tenerse presentes al emprender el es
tudio hidrológico de las cuencas de 
los ríos, de suerte^que s,e puedan sa
tisfacer, corn arreglo á este- criterio; 
general, necesidadés.urgentísimas dé 
la agricultura y de la indus-tria.. El 
Gobierno, al organizar el servicio de 
estudios de qué se trata, y en los que 
deben tonerse presentes datos y con
sideraciones numerosas, no pretende 
en manera alguna poner cortapisas á 
la iniciativa parvicular ó colectiva, 
sino ilustrar cuestiones que requieren 
detenido estudio para conseguir los 
resultados provechosos que con razón 
espera alcanzar el Estado al conceder 
su apoyo á empresas que han de con
currir eficazmente al aumento de la 
riqueza pública.

Si al emprender tales estudios no se 
ajustasen á un plan general, se cor
rería el riesgo de que trabajos parcia
les,desarrollados sin tener en cuenta 
el criterio de los inlereses públicos, 
mermasen los beneficiosos resultados 
que sin duda se obtendrían en otro 
caso; pudiendo llegar á ser infruc
tuosos por falta de métodos los sacri
ficios que se impone el Gobierno, y 
vario el patriótico empeño de las Cór- 
tes al destinar una suma de 100 mi
llones al aprovechamiento de aguas.

Para evitar que esto suceda, y aten
diendo á las precedentes considera
ciones, ha dispuesto S. RE que la 
Junta consultiva dO: Caminos, Canales 
y Puertos, con el celo y eficacia que 
la distinguen* se. ocupe en redactar 
con urgencjaim programa general que 
sirva de pauta para.el estudio hidro
lógico de las cuencas generales y par
ciales de los rios de la Península, á fin 
de que, conocidos estos atenta y or
denadamente, puedan obtenerse los 
datos indispensables respecto al cau
dal y posición de sus aguas, con lodos 
los detalles y pormenores referentes á 
sus márgenes y al relieve de sus ri
beras. con los perfiles de sus cauces 
ó lechos, y con cuanto importa cono
cer y debe lenerse presente para rea
lizar en su dia el aprovecliamiento de 
aguas, como cumple á los intereses 
delà agricultura y al crecimiento in
dustrial de nuestro país.

Tambien ha dispuesto S. M. que la 
Junta consultiva de.Caminos, Canales 

y Puertos, después de redactar el pro
grama general anteriormente indi
cado, y teniendo en consideración, 
tanto el personal facultativo el Esta
do que pudiera ocuparse en realizar
lo* como las graves atenciones que 
sobre él pesan, exponga si podrá este 

i Héyar á icaboi el planteflrmiento de los 
i esfíadio#especiales de-^é? s'e* trata,- ó 
""•si corívendra' y será ma^^breve vTiaf 

cedero confiarlo á l£^',Í4^j(¿.iaííva par
ticular, fijando en ^egea’so iás.Gp^ní 
diciones técnicas y económicas éo<ié 
que sea dable aceptar el concurso 

: particular para Ta'T^rlac^^^r^i^a- 
ci ou-dp tap dielifiádctesludiOM . i

dé R'eal Úrdéñ b éomunîco A'V^r L, 
encareciéndole- de nuevo la satisfac
ción con que vera el Gobierno el 
pronto y eficaz cumplimiento de- esta 
superior disposición. Dios guarde á 
V. I. muchos años. MadriT G- de Ene
ro de-180.4.

Alonso Martinez.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

SEGCÍO^ SEGUNDÓ.

GOBIERNO DE LA PR0VINCL\.

La Dirección General de Loterías en 
20 dél actual me dice lo que sirjue:

<En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 
reales concedido en cada acto á las 
búerfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio Doña Eme

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Relación de los censos aprobados por la misma., cuyas redenciones se han efectuado 
conforme á órdenes vigentes. .

SESIOIW 033 41 ESE JBNiO OE 1863.

Número 
del 

expediente. CENSATARIO. CORPORACION.

685 D. Miguel-Gala y D. Mariano Revilla, de Ca
bezón. ..... ................................. Propios de Cabezón. . ,

755 D. Santiago Hurlado, de Valladolid. . . Hospicio provincial. . .

^lE^SOT^^ .0^ ‘¿O PIE OClTIJBSStF. OË tS63.

806 Excrao. Sr. Duque de Osuna.. .
804 Ü. José María Cano, de Valladolid.

. instrucción pública superior. . . 

.Huérfanos.. . .

SËMO1W 1>C 1® ®>SÍ Ex^EB<$ OE 1864.

Valladolid 19 de Setiembre de 1865.=El Comisionado de Ventas, Eugenio Rodríguez del Olmo.

2948 D. José Lorenzo Frías, de La Seca. . Beneficio de la Iglesia. 497 74 9994 80

Valladolid 25 de-Enero de 1664.=El Presidente^ Antonio Hurlado.

renciana Bayo, hija de D. Salvador, 
Miliciano Nacional de la villa de Ru
bielos, muerto en el campo del 
honor.

Lo que participo á V. S. á fin de 
que se sirva disponer s® puhlrqoé^ en 
el Boletín oficial ’y^áentá^ pieríódíéqis 
de esg provincia para quedletiíe á nb- 
ticia- d-da interesada.»

r\fi^o>. q^y1^ anunciar por 
medio del Boletín oficial de la provin
cia, para que llegue á conocimiento de 
la i^eréi^adui. ' ;

V'oHa-'dtiíid 2k M £'«0rÊ^rB,D^. J

El Gobernador,

Antonio Ilnrludo.; -

SECCION CUARTA..

Don Justo Gonzalez Bomero, Adminis
trador qmincipal de Hacienda- públi
ca' de esta provincia , y Presidente de 
de la Junta.de evaluación y reparti
miento de la contribución territorial 
ele la Capital.

Hago saber: Que debiendo procedér 
a la; rectificación del padrón de rique
za de esta capital, que ha. de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución territorial y pecuaria para 
el año económÍGO que da principio' 
en 1.0 de Julio del presente año y 
concluye en 50 de Junio de 1.865, en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, por el articulo 4.” dé lía.’ 
Beal orden de 8 de Diciembre de 
1848, y con arreglo á los Reales Decre
tos, instrucciones y órdenes de S. M. 
que rigen en la materia, he acordado 
las disposiciones siguientes:

=  ̂» 0 -<SX> « e~-.. .^^

1 .® Todos los propietarios de pré. 
dios rústicos y urbanos que radiquen 
en el término jurisdiccional de esta ca
pital, y en su defecto sus administra
dores ók^oderados, pr^Wíteán re- 
lacioneslMipIicadas de suá rás^ctivas 

; irWidad^s; jle^ro del ptó^ M them - 
Ta^ cfias¿ ¿n&los' í^A esíld^-Bé^a, 
eivf la G^nádé níi ear^, síta^^e^ la 

’GorrécImMe S^n Pablo, ait^-^BU''!!^;! 
de Correos.

2 .® Los dueños de ganados y sus 
aparceros presentarán dentro del tér
mino fijado relaciones duplicadas del 

^múííiero ^>^eahezas que de cada clase 
fppsenn, ^í^sus productos totales y 

Ul0^4os toiMMos los gastos naturales 
y ordinarios, que se especificarán por 
cada una de estas grangerías.

5 .’ Los que administren fincas de 
distintos dueños formarán relación se^ 
parada de las respectivas á cada pró- 

^rietariol
4 Con arréglo á lo prescrito, en 

el artículo 24 del Real decreto dé 25 
dé Mayo de 1845, los propietarios de. 
fincas^ y dueños- de ganado que en ef 
término señalado, no presenten las 
expresadas relaciones, incurrirán-en' 
la multa de la cuarta parle dé la renta 
de sus fincas, ó de las utilidades de 
su grangería, las cuales se evaluarán 
de oficio, pagando además los gastos 
de esta operación; estas mullas serán 
dobles cuandoíse justifique que en laé 
relaciones presentadas se ha faltado 
á la verdad.

Y para que llegue á noticia- de^ Jos- 
interesados se fija el presente anuncio 
en los sitios de costumbre, prometién- 
domé que la junta que presido ño Cen
dré que acudir á los medios déacèiotî 
dé que- la ley la reviste para llenar 
cumplidamente; este servicio- . ;

Valladolid 26 de Enero de 1864.= 
Justo Gonzalez Bomero.=B8rnardo 
Merino, Secretario.

aHaB]taaKSBa8>Mei«snsE?ja»r HB5BSBEliBaB9íisaB

Réditos 
de 

cada censo.

Importe 
de la capita

lización.

1110 60 17086 15 
1500 23076 92

2700 56250
2855 55 59451 04
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COMISIOîî PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nonv fie lets fincas que han sido adjudicadas por la Junta superior dé lientas en sesión de 7 del 
actual; lo que se inserta en el Boletín oficial, conforme ál árt, ^7^7 dé la Real Instrucción de 31 
de Mayo de 1833.

VaHaâolîà 17 de Enero de 1864.=Eugenío llodriguez del Olmo.

Número 
<lel 

expediente.

Idem 
dél 

inventarío
FINCA. PROCEDENCIA Y SITUACION. NOMBRE Y VÉSCIÍÍDÁD DEL R^^AfÂ^Tf; Importe 

del remate.

''ilh' 8649 Un prado. .... . . PrQpios de Aláea de San Miguel. . . D. Fernando Rodriguéz, de Villafrades. . . . 24020
7732'"' * '865Ú Uú terreno.-. . .. . . Idém idem. ........ . El mismó. . ............ . .• . . . . . . 5120
llTi 4154 Dos pedazos de tei^rOhóí . ' . Ideiü de Saú Salvador. .... . D. Martin Rodriguez, de San Salvador. . . . 16000
7750 6202 Era y un plantío. . . . . Idem de Roales..................................... . D. Juan García Carrillo, de ViUalon.. . • . 40000

SESION DE 44 DEL ACTUAL.

VáliadW 25 dé Enero de 1864 =E1 Comisionado, principal de Venias. Eugenio Kodriguez del Olmo.

ii-^-

7728 
772i'9
7730 
77-51

' 5?! Un quiñón de 6 tierras. . . Cabildo dé Aguiíar de Campos. . . . D. Pedro Blanco, de AgúlláV de Campos. . . 17600
581 IderndeOidem..............................Idem. . . > > . -...................... D. Domingo Garzón, de Villalón........................... 20200

. 586 Idem de 7 idem............................. Idem. . . ¿ í . . • . - . . D Sebastian Diez Salcedo, de Valladolid^. . . 18250
393 Idem de4.idem..............................Idem. . . . . . • • . . . Él mismo............................................................................ 16510
399 Îdém deS'ïdèm............................. Idem. . . . . . . . . . . . El mismo. . . . . .■, ..........................................13010
4Ó7 Ideiú de 9 idèm. . . . . Idem. . . . ^ . .■ . .^^. . . D. Facündó Rodríguez, de Aguilár de Campos. 29280
418 Idem*de4idam..............................Idem. . . . . . . ; \ 9 Sebastian Diez Salcedo, de Valladolid. . . 50010

7752 • 423. IdemdeS idem. . . . . Idem. . . . .. ............................................. El mismo. ....................................................................... 16010

SECCION QUINTA. Artículos.
ÚATA. . TAl^U . Idem

por artículos. por capítulos.

CAPITULO i .^-^ A^uhtarriientd^
DEPOSITA.KU. MUNICIPAL DE VALLADOLID. Mes de noviembre de 1863.

Extracto de' la' cuenta de- fondos municipales correspondiente al expresado 
mes, que comprende las existencias qzie resultaron en fin del mes anterior 
y las cantidades recaudadas en el de Noviembre, asi como lo satisfecho por 
obligacionés del presupuesto.

áutstaá

Capitolios. CARfit).

' Éxistencia qufe resüUó en fin de 
Octubre, relación número 1.* .

Ingresos en papel, relación nú- 
mero único. . . . . . .

5 .’ . Impuestos establecidos, relación 
número 2.. . . . .

4 ® .Beneficencia, relación núm. 5. .
6 .® Corióccion pública, relación nó- 

mero 4.. . . • .
7 .«? Extraordinarios, relación núme

ros.. . ..... .........
8? Resnltas de años anteriores, re

lación número 6...... .

Becursos autorizados para cubrir 
el déficit del presupuesto á saber:

i
 Recargos ordinarios 

sobre las especies 
de consumo dedu
cido el 10 por 100, 
relación número 7. 175.425,79

Arbitrios especiales 
sobre materiales de 
construcción, rela
ción número 8 . , 17.Ul 9

Total caigo,. ,

1A
2°
4.’

7.®

9.’

Sueldos do Ids' empleadoé. .' . 
Material de oficinas.. . . . . 
Conservíición de la Casa Consis-

toriaL . i . . . . . , 
Idem del moviliario de la misma. 
Elecciones........................................  
.Gastos menores de representa

ción................................................
Idem de la comisión de evalua- 

cion.. . . . . . . ' ;

22.533 •
8.058

11.290
375

33

1.485 38

1.816 64

45.591 2

Rsi Cénts. TOTAL.

1.813 75 9.817.678 16

2.®

19.312
15.531 96

2.®
2.121 3.®

4.®
90 6.®

206 67 \ 251.450 26 7.®

5.®

192.554 88

1.’
«nMOMOTanab > 1« ■»«««■■■■ 4.®

4 * 10.049.108 42
cwaoEXXBmwm** .• IM^MM^ 6.®

Capitulo 2.^^Policia de Segu
ridad.

Haberes de la Guardia municipal 
y serenos. . . . - • • -

Capitulo 3.®—Policía Urbana.

Alumbrado público.. •
Limpia de calles.............................
Arbolados y sostenimiento de cua

tro parejas de bueyes. ., . .
Mataderos. , • • •
Gementerios. ...... .

18.008 18.008

41.264 5\
6.981 j

4 4*^7 ? 54.665 o
1^774 1

217 /

Capitulo 5.®—Beneficencia.

Capitulo 4.® — Instrucción pú
blica,

Personal de instrucción primaria. 
Alquileres de los edificios que 

ocupan las escuelas., . . .

7.191

501
7.492

Gastos totales del ramo. . . . 
Socorro y conducción de pobres 

transeúntes. . . . . . .
Auxilio á la casa de Beneficencia.

19.154

58
5.000

82)

? 24.212 82
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60
Capitulo 6."—Obras públicas.

2.® Conservacion y reparación de ca
minos vecinales....................5.512

5.® Idem de fuentes y cañerías. . . 545
7.® Aceras y empedrados. . . . . 64.502 31
8.® Haberes del carpintero, albañil y

peones camineros. .... 4.006
9.® Obras por Administración. . . 3.479 16
12. Continuación de los paseos pú

blicos.. . , . . . . . 3.585

81.425 47

Capitulo 7.*^—Corrección pública.

1 .0 Personal del depósito carcelario 
y manutención de detenidos 
pobres en el mismo. . . . .

2 .0 Material del mismo. . . . .
3 .° Gastos generales de la cárcel del 

partido.. . ...........................

Capitulo 8.’—Montes.

Capitulo Ïi.’—Imprevistos,

1.° Personal del ramo...... 1.503 1.503

1.® Gastos imprevistos. .

Total data... . . 250.155 81

RESUMEW.

Cargo.............................  10.049.108 42
Data. ..........................................  . 250.155 81

Existencia para 1.® de Diciembre. 9.798.952 61

DEMOSTRACION DE LA MISMA

Enia depositaría municipal.^ gJtólU ’‘«Ims 92^ 5.960.552 70

En la de Beneficencia. . .^ aJtólico. ^135.718 65} 5.838.429 91

De forma que importando el cargo diez millones cuarenta y nueve mil 
ciento ocho reales cuarenta y dos céntimos, y la data doscientos cincuenta mil 
ciento cincuenta y cinco reales ochenta y un céntimos, resulta de existencia 
nueve millones setecientos noventa y ocho mil nuevecientos cincuenta y dos 
reales sesenta y un céntimos, de que me haré cargo en la cuenta del mes 
siguiente.

Valladolid 16 de Diciembre de 1865.=£*/ Depositario P. L, Miguel Sán
chez.—Está conforme la Sección de Contabilidad, Mariano Nava.= F.® BS— 
El Alcalde, Francisco Carballo.

-50«!

Núm. 1573.

Ayuntamiento Constitucional 
de Herrin de Campos.

Se halla vacante la plaza de Vete
rinario ó Herrador de este pueblo, 
cuya dotación ascenderá á 22 cargas 

de trigo cobradas por el agraciado en 
el mes de Setiembre, saliendo cada 
caballería mayor á tres celemines y 
medio, y dos por cada otra menor; 
además cobrará por cada herradura 
que provea á dichas caballerias 2 rs., 
siendo de la marca 6, y 19 cuartos 
por cada otra de la de diez, y siendo 
asn ales ó caballería menor 12 cuar

768 19 
271 31

16.112 22
17.151 72

10875 10875

Igual. 

tos; cuya provision se verificará el 
Domingo 7 del próximo Febrero. Los 
que se hallen adornados de dichos 
requisitos presentarán sus memoria
les ante el Sr. Alcalde, en cuyo dia 
se proveerá.

Herrin de Campos 14 de Enero de 
1864.—El Presidente, Esteban Villa
zán.=J. do la Rosa Prieto, Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional 
de Piñel de Abajo,

Para que la Junta pericial de este 
pueblo proceda con acierto á la rec

tificación del Padron de riqueza de 
este término, que ha de servir de 
base al repartimiento de la Contribu
ción territorial de esta villa en el año 
económico de 1864 à 1865, es nece
sario que los dueños de fincas rústi
cas y urbanas, como de ganados, su- 
geto á la citada contribución, pre
senten en la Secretaría de este Ayun
tamiento una relación de la variación 
que hayan tenido en dichos bienes 
desde la presentación de la última re
lación hasta la fecha; en la inteligencia 
que el que no lo verifique en el tér
mino de quince dias se le seguirán los 
perjuicios que previene la instrucción 
por su morosidad.

Piñel de Abajo20 de Eneró de 1864. 
=E1 Alcalde, Serapio de la Fuente.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Campillo. 
Hornillos. 
Langayo. 
La Unión. 
Marzales. 
Quintanilla de Abajo. 
Santervás.
Ventosa de la Cuesta. 
Valdestillas.
Villanueva de Duero. 
Viana de Cega.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valdunquillo.

Se halla vacante la Secretaría de 
este ¡Municipio por renuncia hecha 
por D. Miguel de las Cuevas, que la 
ha venido desempeñando, su dotación 
consiste en 1.500 reales anuales, pa
gados por trimestres de fondos muni
cipales, y debiendo proveerse en per
sona que reúna las circunstancias 
prevenidas por la ley, se anuncia para 
los que se hallen en este caso, dirijan 
al Sr. Presidente sus solicitudes dentro 
del término de treinta dias, y pasados 
se proveerá; siendo cargo del agra
ciado formar el amillaramiento y re
partimiento de la contribución terri
torial, y todos los <lemás negocios 
anejos del Ayuntamiento.

Valdunquillo 16 de Enero de 1864. 
=El Alcalde Presidente, Mariano Val
divieso. =E1 Secretario interino, Fa
bian Mendez.

Ayuntamiento Constitucional 
de Ciguñuela.

Se anuncia vacante la plaza de 
Cirujano titular de esta villa para la 
asistencia de siete vecinos probres, 
seis viudas y cuatro huérfanos, dota
da con 500 rs. del fondo municipal. 
Ademas pagan los vecinos no pobres 
6.500 rs. cobrados por el Ayunta
miento y entregados con puntualidad 
al facultativo por trimestres vencidos; 
10 rs. por cada parlo y los golpes de 
mano airada: hay un buen barbero 

sangrador á quien se le paga por se
parado. La población consta de 176 
vecinos, muy sana y dista dos leguas 

¡ de Valladolid. Los aspirantes presen- 
1 taran solicitudes a dicho Ayunta

miento en el término de veinte dias, 
señalados para su provision.

Ciguñuela 2 de Enero de 1864.= 
El Presidente, Casimiro Llorenle.

CASA BANCA DE MADRID.

Las oficinas centrales de esta casa 
que se hallan establecidas en la calle 
de la Madera baja, núm. 9, princi
pal, se trasladan desde 1.’ de Febrero 
próximo, á la de Luzon, núm. 4.

Don Antonio Yanez, Cura pár
roco de Santa Cruz de la ciudad de 
Medina de Rioseco, D. Pedro Diez 
Olaso, Alcalde Constitucional y Don 
Cristóbal María Alonso, Beneficiado 
mas antiguo del Cabildo eclesiástico 
de dicha ciudad, y como tales Pa
tronos del legado pío anual y buena 
memoria que fundaron D. Fran
cisco de Medina Prado y Dona 
Ana Vázquez de Omana, su mujer, 
han acordado proveer doce preven
das de 2.200 rs. cada una, y al 
efecto se llama á los parientes de 
uno y otro que reúnan las circuns
tancias de pobres, para que en el 
término de dos meses, á contar 
desde 1.® de Enero corriente, com
parezcan ante dichos señores, vinien
do drovistos de las informaciones 
bastantes de troncalidad y pobreza 
con que acrediten su derecho á di
chas prevendas, sin perjuicio de otras 
que haya lugar á proveer según el 
número de parientes que compa
rezcan. Y para todo se insertará en 
el JSoletin ojicial de la provincia y 
Gaceta de Afadrid, remltléndole es
pecialmente á los señores Alcaldes 
de la villa de Benavente, ciudad de 
Astorga, y del Lugar de Alconada da 
la Merindad de Búseba, Montaña de 
Burgos, (^donde se cree que haya 
parientes^, para que se sirvan man
darlos fijar en los sitios' públicos.

Medina de Rioseco 4 de Enero 
de 1864.—Amonio Yafíez.=Pedro 
Diez Oiaso.=Cristóbal María Alon- 
so.=Miguel Alonso y Herrera, Se» 
cretario y Administrador.

Se hallan de venta en esta 
imprenta, los estados impre- 
presos y lapizados para los 
cuadernos de cómputos para 
el repartimiento de*consumos 
y se encuadernan los Boletines 
oficiales.

Valladolid.-—Imprenta de garrido.
Calle de la Obra, núm. 8.
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